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B. O, del E.-.. NIÍm_59

Material de apoyos: Madera.
EOtacl(ln transform&<!ora: 50 KVA. 25/0.38-0,22 KV.
Esta ~(ln. ~ ~umplimj~to de lo álspuesto ~ 1<1S De·

cretos 2611 y 2619/1986, de 20 de octUbre; Ley 10/1986, de 18 de
marzo; Decreto 1'7'75/196'1, de 22 de julio; Ley de 24 de no·
vlembre de 1939 Y Reglamento de Líneas Eléetrl.... de Alta
Tensión, de 23. de febrero de 1949. modificado por or~ mi·
niSter1al de 4 de enero ,de 1965. Y en uso de la facultades que
le confiere la Orden miftisterial de 1 de febrero de 1965. re
suelve:

AutoriZar la instalación de la linea solicitada y declarar la
utllldad Pública de la misma a los efeetos de la IInpOO1cl(ln de
la serv1<fmnbre de paso en las condiciones, alcance y l1m1ta.
clones que establece el Reglamento de la Ley 10/1966. aprobado
por Decreto 2619/1966.

Barcelona, 9 de dicieml'Te de 1968.-EI Delegado provincial,
V. de Buen Lozano.-l.632-C.

RESOLUCION de la Sección de Industria de la
Delegactón. Provincial de Barcelona por laque Be
autoriza y declara la utUUf4d pública en concreto
de la instalación eléctrica que se cita.

Cumplidos Jos trámites reglamentarios en el expediente in·
,00000 en esta sección de Industria, promovido por «Hidroeléc
trica de Catalufia. S. A.», con dom1c1l1oen BaToelDna. Archs,
número 10. en solicitud de Butorizac1ónpara la instalación y
declaración de utilidad pública a 106 efectos de la impoS1ción
deservidUIDbre de paso de la linea eléctrica cuyas caracterís
ticas técnicas principales son las siguientes:

lD/ee-I89a2/68.
Origen de ,la linea: Apoyo 31 linea Mataró-Calella.
Final d.e la m.lsma: E. T. Urb. La Pornenca.
Término municipal a qUe afecta: Mataró.
TellBlón de aervlclo: 25 KV.
Longitud en kilómetros: 0.394.
Conductor: Aluminio-acero. 49,48 milimetros cuadrados de

sección.
Material de apoyos: Madera y hormigón.E._.... kaIlSformadora: 100 KVA. 25/0,3M,22 KV.
E.ta sección, en cumpllmlento de lo~ en loa De

cretQs 2617 y 2619/1966. de 20 de octubre; Ley 10/1986. de 18 de
marzo: Decreto 1'7'75/1967, de 22 de julio; Ley de t4de no
viembre de 1989 Y Reglamento de Lfne&s _... de Alt.
Tenolón, de 25 de febrero de 1949. moál!lcado por orden mi·
ntster1a.l de 4 de enero de 1965, Y en uso de la facultades que
le confiere la Orden ministerial de 1 de febrero de 1965, re·
suelve:

AutoriZar la instalacIón de la linea solicItada y .declarar la
utilidad pública de la misma a los efectos· de la 1tnpG51ción de
la servidumbre de paso en las condiciones, alance y llmita
ciones que establece el Reglamento de la Ley· 10/1966~ aprobado
por Decreto 2619/1966.

:Qarcelona.l .~ de diciembre de 1968.-EI Delegado provincial,
V. de Buen u>zano.-1.633-C.

RESOLUCION de la Sección de Industrta de Ul
Delegación Provincial de Barcelcnul por la que se
autoriza 11 declara la util1dad púbUca en concreto
de la instalación eléctrica que ·se dta.

Cumplidos los trámites reglamentarios en el expediente in~

coado en esta sección de Industria, promovido por «Hidroeléc
trica de Cataluña. S. A.», con domici11o en 8arcelona, Archs,
número 10, en solicitud de autorización para la instalación y
declaración de utilidad pública a los efectos de la imposición
de servidumbre de paso de la linea eléctrica cuyas caracteristi
cas técnicas principales son las siguientes:

LD/ep-189li4168.
Origen de la linea: ApoyO 33 a E. T. Cabrils.
Final de la misma; E. T. Forcada (Urb. San Sebastián).
Tél'mino municipal a que afecta: Cabrils.
Tetl.si6n de servicio; 25.
Longitud en kilómetros: 0,110.
Conducto!": Cobre 35 milfmetros cuadrados de sección.
Material de apoyos: Vidrio, triple campana.
Est~ón transform&<!ora: 50 KVA. Y 25/0.3a.<l,32.
Esta Sección, en cumplimiento de 10 dilJPuesto en los Decre.

tos 2617 y 2619/1966, de 20 de octubre; Ley 10/1966. de 18 de
marzo; Decreto 1775/1967, de 22 de julio; Ley de fM de no
viembre de 1989 y Reglamento de Lineas m_leal de Alta
Tensión, d,e23 de febrero de 1949, m-odific&do por 0l'deJl mtn1s
teria1 de 4 de enero de 1965, y en uso· <le las facultade8 que le
confiere la Orden ministerial de 1 de febrero de 1161, reeuel...:

Autorizar la Instalación de la lb1ea lIOIIeI_ Y =- la
utllldad p¡lb1lca de III mlilna, a los ef_ U la _ U

la servidwnbre. de paso. en las conclici-oueB, alcance y limitac,io
nos que establece el Reglalllento de la Ley 10/1966, _obaáO
por Decreto 2619/1966.

Barcelona, 9 de diciembre de 1968.--EI Delegado provincial,
V. de Buen Lozano.-l.629-C.

MINISTERIO DE AGRICULTURA

DECRETO 348/1969, de 27 de lebrero, por el que
se declara de utilidad pública la conce~tTación par
celaria de la zona de Medranda (Guadalajaraj.

Los acusados oaracteresde gravedad que ofrece la disper
sión parcelaria de la zona deMedranda (Ouad&J1aJara). Pl.le&
toa de ¡nanlf1e8to por loe _icultorea de la misma en solicitud
de coneentracl6n dlrlgl<la al MInisterio de Agricultura, han mo
tivado la 'realiZación por el8erv1cio N&ekmal de. Conce-ntr~
ción Parcelaria y Ordenación B1.Ir8J de lID estudio BObre las
citeumtancl8B y poslbl1ldades téenlc¡IB que concurren en l.
citada zona., deduciéndOse de dicho estudio la conveniencia
de llevar a cabo la concentración parcelaria por razón de úti
lid&<! Pública.

En BU virtud. a propuesta del Ministro de Agrlcuj.tura; for
mulada con aneglo a 10 que se estJ&blece en la vigente Ley de
Concentración Parcelar1a, texto refundido de ocho de noviem
bre de mn novecientos sesenta y doe, con 1.. moálncaclooe.
con~kllloS en la Ley de Ordenación Rural, de vellltlSlete de
julio de mll novecientos sesenta y ocho. y previa dellber""ión
del ConsejO de Minlstros en 8U reunión del día veintiuno de
febrero de mil .novecientos sesenta y nueve,

DISPONGO:

Articulo primero.-8e declara de utilidad pública y de uro
gente ejecución la ooncentraci6n parcelaria de la zonA de Me-
dranda (Ouadalajara). cuyo perimetro será, en principio. el
del término mua1e1pe,l del mismo nombre. Dicho perimetro que
dará en definitiva modificado en los casos a que se refiere
el apartado b) del articulo diez ~de la Ley de concentración
Parcelaria, texto refundido de· ocho de noviembre de mil no'Vf:7
cientos sesenta y dos.

Articulo segutldo.-Se· autoriza al Instituto Nacional de Co-
lQI11zac1ón y al Servicio Nacional de COneentre.ci6n ParceJarla
y otdenación· Rural para adqu1rirtincas con el fin de apor
tarlas a la concentraCiÓIl, y se declara que las mejoras de in~
terés agrícola privado que. se acuerden gozarán' de losbenefi
cias máximos sobre colonlZación de interés local, todo ello en
los C8BOB y con los requisitos y efectos determinados en los pá
rratos c)y d) del artículo diez de la citada Ley de concentra,.
ción Parcelaria.

Articulo tercero.-L&.. adqtr1siclón y re<liBtribución de tierras,
1& concentraciÓD parcelartay las obras y mejoras territoriale8
que se lleven a cabo por· el Estado en esta zona., se regirán- por
la citada .Ley de Concentración Parcelaria, con las· ·modltie&
ciones contenidaa en la de· Orde-i1aciÓll Rural. de veintisiete de
julio de roU novecientos sesenta ir ocho.

Artículo cuarto•.......Quedan derogadas cuantas disposiciones de
igualo inferior rango se opOngan al. cumplimiento delprMente
Decreto, facultándose al Ministerio para dictar las ,~ioio
nes complementarias que requiera la ejecución de lo cHtpuesto
en el mismo.· > "

Asi 10 dispongo por el presente Decreto, dado. en Madrid
a veintisiete de febrero de mU novecientos sesenta y nueve..

FRANCISCO FRANCO

El MlnJgtro de Agricultura,
ADOLFO DIAZ-AMBRONA MORENO

DECRETO .349/1969, de 27 {le febrero, por el que
se declara de utilidad pública la concentración par~
celaria de la zona de saseta (Burgos).

Los acusados CM'acteres de gravedad ql.Je ofrece la dispersión
parcelaria de la zona de 8aseta . (Burgos). puestos de mani~

:tiesto por los agricultores de la·misma en solicitud de con
centración dirigida al Ministerio de Agricultura, han motivado
la realiZación por el Servicio Nacional de COncentración Parcela
ria y Orc¡lena.ción Rural de un estudio s*e l~ o1rcunstancias y
postbUidadeg técnicaa que concurren en la citada zona, dedu
cién40le de dicho eBtudlo .Ia eonv~ de llevar- a cabo la
concentración parcelaria por ruón de utilidad pítbUca.

En .u virtud, a prepuesta del MInlstro de AgrIcultura, for·
mUillda """ aneglo • lo fI!Ie ..==en la VICente Ley de
a-~ PIinltIarla, _~ . de ..... de~


